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Se sii.icribp fn esta ciudail i n 
la librería Je Miñón á 5 is. al 
iue5 Ufvado á casa «le los seíio-
res siiscriptores, y 9 lucra tran
co üe porte. 

T.os artículos cornuniraUos y 
los anuiu'.ins &c. SP «iirigirán á 
la Kfclacnon , IVancos de fH>rtif, 
á la calle ili- la Zapalcria, it. i 
i'rcute á la* Caruccei ia». 

BOLETIN OFICIAL 
D E LA PROVINCIA DE L E O N . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

l U T B N B S K C I A B B I A PROVINCIA DS L B O N . 

Dirección general de Rentas Estancadas y 
Resguardos. = Papel sellado. —El Excmo. Señor 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacien
da, con fecha i . " del corriente, me dice de Real 
orden lo que sigue: 

Excmo. Sr.: Enterada S. M . la REINA Go
bernadora, por el resultado del expediente con
sultado por V". E. en 17 de Noviembre último, 
de los fraudes que se cometen en la Renta del 
papel sellado, por el descuido con que los Es
cribanos de número, los cartularios y de d i l i 
gencias de los Juzgados miran el cumplimiento 
de las instrucciones que marcan el que debe em
plearse en las diferentes clases de instrumentos 
públicos y en todas las actuaciones; y convenci
da S. M. de la facilidad con que quedan impu
nes estos fraudes por la dificultad de dar salida 
á los bienes y efectos embargados para cubrir 
]as condenas impuestas á los defraudadores, se 
ha servido mandar que los citados Escribanos 
qnt.ien suspensos del ejercicio de sus funciones 
hasta que con cartas de pago de las respectivas 
Tesorerías acrediten haber satisfecho el impor
te de las multas y condenas que se les hubiesen 
impuesto por los Juzgados competentes. De Real 
órden lo comunico á V . E. para su inteligencia 
y cumplimiento. 

La comunica á V. S. la Dirección para su 
publicación y efectos correspondientes; sirvién
dose avisar su recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
6 de Diciembre de i83g.=:IVlariano Egea. 

León 16 de Diciembre de 1835. ~ Antonio 
Porro. 

C0MAND4IÍCIA O B U E R A l D B L A P R O F i N C I A D S I S O H . 

Orden general extraordinaria del 7 de Enero de 
1836. 

El Sr. Comandante general, desde Bembibre 
en fecha 6 del corriente me dice que á conse
cuencia dé su marcha extraordinaria en el dia 5 
logró llegar á aquella Villa á las ocho de la no
che con la tropa de Caballería que le acompaña
ba, y que por los partes recibidos á consecuen
cia de sus disposiciones anticipadas tiene la sa
tisfacción dé decirme, que no hay un solo fac
cioso en todo el Bierzo, habiéndose desvanecido 
completamente los recelos de que la tranquilidad 
pública pudiese ser turbada en aquel país por 
aquellos momentos: que aprovechando la ocasión 
de hallarse alli se proponía visitar los puntos mas 
interesantes de los partidos de Ponferrada y Vi -
liafranca, y que con este motivo se retardaría 
seis ó mas días su regreso á esta Capital. 

En su consecuencia se comunica por orden á 
los Cuerpos de la plaza, mandándolo insertar en 
el Boletín oficial de esta Provincia para que sir
va de satisfacción no solo á los militares, sino 
también al benemérito vecindario de esta Capital 
y habitantes de la Provincia, Alvarez. 

Juzgado de 1.* instancia de León y su parti
do. ~ Por el Ministerio de lo Interior se comu
nicó á mi antecesor la Real orden del tenor si
guiente : 

»Excmo. Sr. zzSu Magestad la REINA Go
bernadora se ha convencido por las repetidas 
quejas y reclamaciones de los hermanos que com
ponen ese Honrado Concejo, de los graves per
juicios que sufre tan importante ramo rique
za pública con la confusión de atribuciones judi
ciales y gubernativas, y de la necesidad que tie
ne la corporación de un Presidente que reúna los 
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conocimientos administrativos y económicos que 

-la buena diféccion de la Cábañá española reclama; 
y en su consecuencia se ha servido resolver S. 
VA., de conformidad con el dictamen del Consejo 
Real de España é Indias^ que la corporación mis
ma sea la .qpe proponga ra su Real aprobación 
la persona que: le parezca adornada de lasvcali
dades competentes para: presidirla sin gáge ni 
obvención algutia; siendó 'lá voluntad soberana, 
quede suprimido desde luego el Tribunal dé es-
cepcion de ese Honrado Concejo; y que según 
lo tienen solicitado los representantes del mismo, 
entiendan en lo sucesiv<j¡»'la& Reales, Audiencias 
respectivas en los negóciósí conténcio'sos' ¿jue es
taban antes cometidos á esa Presidencia. De Real 
orden lo comunico á V. /E. para sit inteligencia ' 
y efectos "tórrespondientes á" su cumplimiento. 
Dios guarde á V . E. muchos .años. ..Madrid 16.-
de febrero de 1835. = Josef Maria Moscoso de 
Altamira. ^s¿Si;., presidente i.dek-.Honrada-Conce
jo de la Mesta." 

La precetfente Real 'vorfen 'fue recibida y 
cumplimentada por el Exctno. Sr. Don Francis
co Marin, quien en jju. virtud cesó desde :.ltiego 
jen el despacho de la...Presidencia qu^¡ inte.rina-
niente desempeñaba; y también fue .publicada y 
'¿umplimented,3 ep Ja, Juqtai .ge^ral de primave
ra de. 25 de; abril del;fárdente ano. , , ; . 0 , 

Habiendp sido y o nombrado. Pre^dgritp - jutet 
ríno, del. Concejo por..Real,orden , d^ 3 e l c i 
tado abril, y últimamente £n propiedad..po^ la, 
de 23 .de setiembre anterior;. he acordado las 
siguientes declaraciones '̂ $n apUcacipn- yt .cabal 
Cumplimiento, de la preinserta.determinación so-i 
berana, "jfas;cu?le« ig.ualtnepte se haqi;.puiyicadp. 
en las Juntas .generales.,d4,grimavera.; ^;pt¡pño. 
de este año. . i ' : - ; : ; . : . 

1. * Que ha cesado, el, concepto de Subdele
gados de la Presidencia qui?. tenían los Corregi
dores y Alpaldes mayores, y deben continuar 
bajo su carácter de jueces ordinarios .desempe
ñando las funciones qué hasta aquij con arre
glo á la ley .recopilada de 29. de; agosto, de 
1756 y demás leyes vigentes. ., ; ; 

2. * Que los Procuradores .fiscales.;de Mest* 
y Cañadas nombrados por el Concejo para la 
defensa de los negocios de interés coqmn de la 
corporación y protección de-los ganados en sus 
marchas, deben seguir igualmente ejer̂ Júendo su 
encargo en los juzgados ordinarios de Jos res
pectivos partidos, y observar la instrucción 
provisional que les dió la suprimida Junta gra-
tuiia de ganaderos en_3l, de. octubre de 1827, 
manteniendo con la Comisión permanente del 
Concejo la correspondencia que debian dirijir á 
aquella, conforme ya se les.ha prevenido, por la 
circular de 18 de mayo ultimo. 

3. a Que ha concluido la Escribanía mayor 
de residencias que formaba parte del juzgado 

de la antigua Presidencia; y la actual despacha
ra lés negocios de gobierno, administración y 
fomento del ramo que corresponden á su autori
dad , con el Secretario que á propuesta de la 
misma Presidencia ha nombrado, el Concejo. 

4.* Que Jos Escribanos designados para los 
á&utltos del ramo deben continuar despachándo
los iajo la autoridad de los Jueces de partido; 
;Jr ?ías Juntas -generales y la Presidencia en los 
intermedios elegir como hasta aqui los que sean 

"''necesarios, en uso de la autorización que la ley 
les señala, y procediendo por analogía á lo 

fiflíndádd en el 'ártícttlo'4.0 d*l Real decreto de 
32 d&-abril ultimó sobre montes. 

5.1 Que en virtud de los rarticulos 31, 36 
% 37 R??l decreto dé 26 dejSetiembre ante
rior, desde su publicación y circulación en cada 

--"grosincia debe cesar la jurisdicción contenciosa, 
civil y criminal, que con arreglo á la ley 4.* tít. 
27, libro 7/-¡de 'la Novísima Recopilación y 
otras del mismo código y del Cuaderno de Mes
ta han ejercido'hasta aqüi los" Alcaldes de las 
eua<kiUas de ganaderos 'de-Sierra» y otros^Leces 
del Concejo, envíos .pleitos y causas que se m'ô -
vianj.entre los Herma ños de-'la'IMésta y sus pas-
Ifijes .en ló.tocante; á la1 Cabtffia- Real y sbS- ga
nados: pero conforme á las entrnteíadas léye's dé-' 
bert̂ seguir ¿OH la autoridad-'gübér'nativá-y "eco-
némica qúe le» cofcreáponde 'fei¿re~ los: gahkderos 
de.̂ sils -respectiva distritos-; ksi- en las 5 sier^ 
WSA como en las tierras HáHaáy'ieri- la• párt^qüt 
4.1í>s,;Alca|des. de lay cuádrillás^e unas y títras 
conceden respectivamente: laá' wisttias teyéfr Pat 
taQtfiCteberán ¡remitir Jos aüíóS'7ó ínégotíios-cófi'-! 
teAciosos qufi;tengan pendieHtes'^Iós jüédéi Jétra^ 
4^t:(i«.Jas :cahezasr de partidb',1-̂ } aquell1o#tlsceí-£í 
dieren-de diez duros; y na âsaHdb de 'est¥iiáfi-: 
tida.d., á los Alcalaes ordinarios'de-5os pueblos dé 
los idsmandadosj. y lo pondTátt t¡9do; eh 'tíónodi^ 
miento de los,̂  ganaderos de süs' -re'ipectivais "ctia-s 
dr;il{as, para que sepan las••aí>rori¡díades á quienes 
ti.enen¡ qué.acudir.irespectiv^mente-én- los hfc'gócióS 
qu,e..ies diurranv . oí-': ' • t v •.v. V- . - .J rvK ÍK 

6.a Que: el cargo de Fiscal general del Con-1 
cejo sha perdido'el carácter judicial que le cbin-̂ ' 
pefriá,-cbnservaiido;solo el dé G o n s ü l t ó r . ; * 
. 7./ Que las'Juntas generales hó deben ya dés-
pachair; con Escribano ninguno^ sino con un Se
cretario que nombrarían; como en efecto :)é;ttbtaí» 
braron las de .primavera, de entre los mismos in-
divjd,u,os de la corporación,-sitt-suddo algurió.' i 

Y 8.a que ha cesado igualmente el ofició- d¿N 
Alguacil mayor.del Concejo; - " 

Todo lo que cdh acuerdo de-las enunciadas' 
Juntas generales comunico á'V.--" para su •inte
ligencia y gobierno, y que disponga su cumpli
miento en la parte que le toca. 

Dios guardo ,i V. muchos años. Madrid 20 
de Octubre de 1 8 3 5 . —El marqués de Someruelos. 
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Y lo traslado á -V. ^ para su i n s e r c i ó n en el 
B o l e t í n oficial de su c a r g o , para que tenga la pu
b l i c i d a d deb ida y obre ios correspondientes efec
tos. L e ó n 9 de D i c i e m b r e de 1835. = E l J ü e z de 
• i.» instancia inter ino C i p r i a n o D o m i n g ú e j z . 

Continúa el Reglamcnio prwisfánal para la administra-* 
• gion de justicia en lo respectivo' á la R e a l jurisdicción 

ordinaria. 

8 1 . S i empezado á vor un negocio, <5 visto ya y 
¿ o votado, enfennarc, ó de otro modo se inhabilitare 
'aí"uno de los n ín i s l ros concurrentes en términos de 
no poder continuar ó dar su voto en voz ni por es
crito, no por eso se suspenderá la vista ó la deter-
mjnafion, si los detnas jueces fueren en suficiente n ú ' 
mero. S i no lo fueren, ni hubiere probabilidad de 
que el inipcdimento cese dentro de pocos d ías , se pro
cederá á nuevo s e ñ a l a m i e n t o , y vista en..el caso de 
ha" haberse acabado la primera, d si se, hubiere 
acabado, verá la causa otro ministro de la misma 
sála j raso de í iaberle vacante , ,y á falta de él el mas 
moderno de la siguiente en orden, y vista , la d é -
t e r m i n a r á con'los demás que antes la vieron.. 

¿ 2 . L a . votac ión una ,vez. comenzada ,.,no podrá 
iniinca iutcrrnmpirse sino, por- a lgún impedimento 
insuperable. E n ella se arrcg(ará,n los ministros á lo 
dispuesto por las leyes: y., « i n g u n o podrá negarse á 
f irpiar, cuando íc corrcspWdaj,. lo que resultare : a -
córiilado por, la m a y o r í a a u n q u e él haya. sido, de 
ojníüon contraria. í?ero; si en, este caso, quisiere salvar 
l i i 'vo lo , podrá hacerlo con laf que dentro de las a4 
lioraT de íiaTierle! dado, lo escriba de su letra,,sin funr 
d a j l o j ' y firmándolo, en el libro reservado que,cada sar 
ía 'débc tener.para,este fin bajo Uave de su presidente. 
' ' u l 8 í . ' Sí.iVó resultare absoluta conformidad, de, los 
votos necesarios para hacer, seiftencia, se remit irá la 
c^tisá en discordia', la cual sqiá, diriniida cppfprijne á 
íá práctica actual;,pero si dichos, yotos se conforma
ren absolutamente ep algún .pfjnt.o principal aunque 
discuerden en o írq subalterno, . accesorio ó diferente 
qúe r. o tenga esencial concxioiyron aquel, y ,que por 
taí i to pueda bien Repararse, habrá sentencia Ijegal y 
Tfiledcra respecto ¡á aquello en.t^iie .estuvieron entera-
iij'enlé conformes los votos .necesarios., y solo .se . r e 
mi t i rá en discordia lo demás .en que . efectivamente 
.a hubo. ' . , . .. , . 

•"'JÍ'i'.' I.os n i in ís iros cesantes.^ jubilados.'.y los que 
ífqvi.h sido trasladados ó promovidos á otro eniplepr 
^édórán volar ^siempre que .¡se hallen en disposición, 
dé ello,' las catisas que hayan visto antes de su s a 
l ida; .pero no podrán votarlas los que se hallaren 
sc'párád'os ó suspensos de la magistratura. . 
*"' 85> T o á a s ' l a s Audiencias, t endrán respecto al s u 
premo tribunal de' España é Indias la misma obliga
ción que por el a r t í f u l o 53 se impone á los jueces de 
primera instancia, y adornas dederán remitirle al pr in
cipio de rada año una lisia de las causas civiles y cri— 
niinalc:". fenecidas cu el precedente,.,con distinción de 
sus clases, coiitprendiendo las que por concil iación, 
«omprnmífo , juicio verbal , ó de cualquier otro modo 
se hubieren terminado en los juzgados inferiores; y 
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cada cuatro meses otra bastantemente expresiva del es
tado, de las criminales pendientes, asi en la Audiencia 
como en los juzgados de primera instancia de su t e r r i 
torio. 

86 . Cuando les ocurriere alguna duda de ley, ó 
afguna otra cosa que exponer relativa á la legislación, 
acordarán sobre ello en tr ibunal pleno después de oir 
á su fiscal ó fiscales, y con inserc ión del d i c t á m e n de 
estos consul tarán á S. M . por medio de dicho supremo 
tribunal de E s p a ñ a é Indias. E n las consultas se i n 
sertarán también los votos particulares si los hubiere; 
pero sin refutarlos. 

8 7 . Todas las.Audiencias cu idarán de que cada 
ano, por medio de un ministro que al efecto elijan, se 
haga visita de los subalternos del tribunal para ver si 
cumplen bien con las obligaciones de sus oficios. 

88 . Mientras quese arreglan y uniforman en cuanto 
sea posible las ordenanzas de las Audiencias, y se r e c 
tifican los aranceles de derechos, se gobernarán estas 
por el presente reglamento, y por las ordenanzas y 
prácticas que actualmente las rigen en cuanto sean con
ciliables con é l ; y cu idarán de que se observen los 
aranceles vigentes en el d í a , reprimiendo todo abuso 
que contra ellos advirtieren. 

8g. Los regentes de las Audiencias, si notaren en 
las suyas graves abusos é irregularidades que ellos no 
alcanceu á remediar ni á obtener qúe se remedien", de
berán bajo su mas estrecha responsabilidad ponerlo en 
conocimiento del tribunal supremo de E s p a ñ a é I n 
dias, ó directamente del Gobierno, cuando lo requiera 
el caso, para que se puedan lomar las providencias 
oportunas. , 

C A P I T U L O V . 

'DeVSupremo Tribunal de España é Indias. 

9.0. L a s facultades y atribuciones de este supre-
mo .tribunal , respecto á: los negocios que etnpiezcn en 
adelante, serán solo las que siguen'.'' 
. .-.Prirnera. Promover la adminis trac ión de justicia 
en todo el reino por lo respectivo al fuero ordinario, y 
ve lar -muy cuidadosamente sobre ella,- para lo cual 
ejercerá sobre todas las Audiencias-la misma inspec
ción superior que estas sobre los jueces inferiores de. 
su territorio. 

. Segunda, Conocer en primera y segunda instancia 
de; las: causas criminales que por delitos icomunes bcur-
rieren-contra vocales del Consejo de Gobierno, Secre
tarios y Subsecretarios de Estado y del Despacho, t ó n -
scjqr.qs.de Estado, ministros del-Concejo R e a l de E s 
p a ñ a c Indias , embajadores y ministros plenipotcncia-
rios de S. M . y magistrados del mismo tribunal S u - : 
premo, del R e a l Consejo de Ordenas y de las A u 
diencias; salvo siempre el exclusivo conocimiento de' 
las Cortes respecto á los casos de responsabilidad1 qtie 
les (;stan, reservados. T a m b i é n conocerá 1 este S u p r e 
mo tribunal de las causas que por tales delitos cbmii-
nqs sea menester formar contra alguno dé los M . - R R . 
arzobispos ó R R . obispos, ó de los que en la corte 
ejerzan autoridad ó dignidad eclesiástica suprema <$: 
superior, cuando el caso deba ser juzgado por la j u - -
risdiccion Reai . 
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'i,r,.rn>. O m o r c r lauibicn a« yirli¡\cra V sí'í;««(la 

i i d»; las causas criiiiiii.ilcs que por culpas ó 
«Milu.- cimiüliilos en el cjeicuio ilcl rcspcclivo c;iri;o 
piiblícn ¡ i ;ua (juc foi'Hiar emitía ministros «Itl Consejo 
Jlcal ilo l-lsparia é ludias , SuLsecretarioí üc. Estado y 
del Di.';pacho, consejeros de Ordenes, funcionarios s u 
periores de la corle que no dependan sino del Gobierno 
inmediatainentc, y que no pertenezcan como tales á 
jurisiliccion especial, magistrados de las Audiencias 
del reino, inlcudeiiles y gobernadores civiles de las 
provincias; v asimismo contra prelados ó autoridades 
cclcíiiástir.as de las que expresa el párrafo p r e c é d e m e , 
por aquellos delitos oficiales de que deba conocer la 
jurisdicción R e a l . 

(luarta. Conocer asiinisino dichas instancias. 
D e los juicios de tanteo de oficios púb l i cos , j u r i s 

dicciones y señor íos , y de revers ión é incorporación 
á la corona. 

De los negocios contenciosos de R e a l patronato, asi 
de España caiuo de Indias. 

De los negocios judiciales en que entendía la C á 
mara de Castil la como tribunal especial. 

D e las residencias de vireyes, capitanes generales 
y gobernadores de I j l t r a m a r . 

D e lo» juicio» de espolios de prelados «clesiásticos 
de U l t r a m a r . 

l)e las demandas sobre re tenc ión de bulas , bre-
•ves y rescriptos apostó l icos , ó de gracias concedidas á 
consulta do las suprimidas cámaras de Castilla y de 
I n d i a s , ó de la sección de G r a c i a y Justicia del C o n 
cejo R e a l . 

De los recursos sobre nuevos diezmos de que se-
gnii la ley debia conocer exclusivamente el suprimido 
Consejo de Caí l i l la : sin perjuicio de que las personas 
Á quienes se demandaren tales jnusvos diezmos, pue
d a n , Si quisieren, con arreglo al a r l . 4 4 » acudir al 
respectivo juez de primera instancia para el mero he
d i ó «le que so las ampare en la posesión de no pagarlos. 

Quinta. Conocer de los recursos de nulidad, que 
según lo que establezcan las leyes se interpusieren de 
las sentencias ejecutorias dadas por las Audiencias. 

Sexta. Conocer como en la actualidad, has«a que 
otra cosa se determine por la ley, de los recursos de ín-
j u s l h l a notoria Y de las segundas suplicaciones. 

Séptima. Conocer en ape lac ión , asi de los asuntos 
judiciales de la Rea l Hacienda en todo el Re ino , según 
lo que determinan las leyes, como lambien de todos los 
negocios contenciosos de la Real Caja de A m o r t i z a c i ó n . 

Oitnva. Conocer de los recursos de fuerza que se 
iAitcrporgan dé la Nunc ia tura , del Consejo de Ordenes 
y de ' ,dos los demás tribunales eclesiásticos superiores 
«le la corte. 

A'ut'nna. Conocer de los recursos de protección del 
santo Concilio de T r c n l o como entendian de ellos los 
suprimidos Consejos de Castilla y de Indias. 

Déc ima. Conocer de los recursos de fuerza ó de 
prnleccion de Regulares, asi por lo respeclivo á la 
corle , como lainbien de fuera de e l la , iiiamlo por lo 
que M* prescribe en la facultad cuarta del a r l . 5 8 , no 
pueden las \ndic ! i i ' ¡as tomar conociiiiienlo de dichos 
rei-u rNps en el fondo. 

Liu. 'étinui. Hacer que se le presenten las bulas, 
tfcuN IMPHhisTA 

bvtvfs v Vescripti» aposlólicos para examinarlos v COFI-
cederles el pase, ó retenerlos con arreglo á las leves. 

.Diioilécinui. Kxaminar taiubien, y dar ó negar el 
pase á las preces que-se dirijan á R o m a en aquellos 
casos en que para tal efecto deben presenlai^c al lr¡*-
bunal Supremo con arreglo á las Reales disposiciones 
vigentes en la actualidad. 

Décima tercia. ' D i r i m i r las conipelencias de las 
Audiencias entre si en todo el reino: y tambirn las 
que en la P e n í n s u l a é Islas adyacentes se susciten e.ntr»! 
Audiencias y jueces ordinarios, ó entre unas ú otros ron 
tribunales ó juzgados especiales que no sean de los dfl 
fuero militar de G u e r r a ó de M a r i n a , ó de alguno 
de los ramos de que conoce en apelación la Rea l y 
Suprema J u n t a patrimonial. 

Décima cuarta. Dir ig ir á S. M . con su d i c l á m c n las 
consullas que reciba de las Audiencias solire dudas d é 
ley d otros puntos relativos á la leg is lac ión, y consul
tar también por s í mismo sobre ello y sobro lo demás 
que considere necesario ó conveniente para la mejor, 
adminis trac ión de justicia; arreglándose respectiva
mente á lo dispuesto en el art. 8 6 . 

Pero sin embargo de lo que se declara en el p r e 
sente a r t í c u l o , el tribunal Supremo, conforme á la 
autorización que le está conferida por el Rea l decreto 
de 26 de Mayo de i 8 3 4 , t erminará todos los negocios 
pendientes que este, expresa , y los que como correspon-
disntcs al suprimido Consejo de Indias se remitan de 
U l t ramar antes de haberse publicado en aquellos d o 
minios el R e a l decreto de 24 de Marzo del mismo a ñ o . 

9 1 . E l tribunal supremo cont inuará div idiéndose 
como actualmente en tres salas ordinarias, las dos pa
ra los negocios de la P e n í n s u l a é Islas adyacentes, y 
la olra para los de U l t r a m a r ; alternando en las dos 
primeras sus ministros por orden de a n t i g ü e d a d , con-
fo rme á lo prescrito al final del art . 6 1 . Pero ñ o so
lamente podrá la sala de Indias suplir á las de E s p a 
ña siempre que se necesite, asi como los ministros de 
estas podrán también suplir en igual casó á los que 
fallaren en ^la otra; sino que de lós mas modernos dé 
las tres indistintamente deberán formarse para aux i 
l iar á cualquiera de « l i a s , las salas extraordinarias 
que convinieren conforme al ar t í cu lo 6 2 . 

Los fiscales de E s p a ñ a y el de Indias se supl irán 
y auxi l iarán t a m b i é n r e c í p r o c a m e n t e , s egún convi
niere para el mejor despacho de los negocios. 

9 a . L a inspecc ión superior del Supremo tribunal 
sobre las Audiencias para promover la admin i s trac ión 
de justicia, será respectivamente en los mismos t é r m i 
nos, y con las mismas limitaciones que contiene c | 
art . 5g ; y si se le dieren quejas atendibles sobre rctra.' 
sos ó abusos en aquellas, procurará eficaznientc infor
marse de la verdad, y tomará en su caso las p r o v i 
dencias oportunas para remediarlos. 

(Se concluirá.) 

AVISO. 

E l 19 de Dicirrnlire último se estravio en esta Ciudad una 
pollina negra con alliaidon, como de. seis r u a r l a s iW aliada 
y Ilícita del ojo di-i-rrlut; s,; suplica al que. la hallare avise 
MI Mía iliclia Ciudad al Cirujano Don Juan Herriro, quien 
dará 511 hallar.!;», 
l ' t l ' U l U O Mlf.OK. 


